
 
Bogotá D.C., septiembre del 2022. 

 

Señores 

91000-DIRECCION DE CONDUCTAS UNO 

DELEGATURA PARA PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

Cuidad 

 

Número de Radicación: 2021120775-074-000 

Trámite: 410 QUEJAS O RECLAMOS 

Actividad: 33 REQUERIMIENTO A LA ENTIDAD 

Anexos: Radicados: 2021120775-073-000 E2 

 

Respetada Doctora: 

Por efectos de disciplina metodológica procedemos a dar respuesta punto por punto por al 

requerimiento de su entidad en orden de enunciación, así: 

 

I. INCONFORMIDADES DE LA PARTE ACCIONANTE: 

 

PRIMERA INCONFORMIDAD: 

 
 

Repuesta:  

Frente a este aspecto, indicamos que ya remitimos todo lo que contiene el contrato de seguro, 

más la licitación y certificados, en consecuencia, no entendemos el origen del reproche. 

 

De todas formas y por si fuera poco, mi representada remitió la totalidad de la documental 

requerida por el extremo activo, sobre el particular, para tales fines se remitió: 



 
O  Memorial de cumplimiento radicado ante el Juzgado 16 de familia de Bogotá. 

o  Alcance a la respuesta dada al derecho de petición radicado por la señora Ana Graciela Torres 

o Soporte de remisión del memorial aludido. 

o Soporte de remisión del alcance a la respuesta dada al derecho de petición aludido. 

o Certificación de vigencia de cada uno de los certificados individuales de la póliza de vida grupo 

deudores que dieron cobertura a los créditos MO2630000000011379600167680 y 

00130137329600175642. 

o Detalle de movimiento de primas de los certificados individuales de la Póliza de Vida Grupo 

Deudores que dieron cobertura a los créditos MO2630000000011379600167680 y 

00130137329600175642. 

o Declaraciones de asegurabilidad de los certificados individuales de la póliza de Vida Grupo 

Deudores que dieron cobertura a los créditos MO2630000000011379600167680 y 

00130137329600175642. 

o Carátula de la póliza de vida grupo deudores 0110043 matriz y/ global. (En consideración al fallo 

del ad quem) 

o Clausulado de la póliza de vida grupo deudores aplicable a los certificados individuales de la 

póliza de vida grupo deudores que dieron cobertura a los créditos 

MO2630000000011379600167680 y 00130137329600175642. 

o Licitación vigente para los años de suscripción del contrato de seguro. 

 

SEGUNDA INCONFORMIDAD 

 

En segundo lugar, se observa esta inconformidad:  

 
Respuesta:  

Frente a este aspecto, le recordamos que BBVA Banco y BBVA Seguros son dos personas jurídicas 

distintas; la primera es una entidad financiera que hace préstamos y otorga créditos a través de 



 
contratos de mutuo; nosotros somos la entidad aseguradora que emitió el seguro. Dicho esto, el 

Banco no podría expedir una certificación del seguro contratado. 

 

De todas formas, con la certificación expedida se evidencian todos los elementos del contrato de 

seguro; esto es, fecha de emisión, número de obligación valor asegurado, coberturas, tomador, 

parte asegurada y beneficiario y todo el marco temporal de dicho contrato, tal como se evidencia 

el documento remitido otrora, veamos: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

TERCERA INCONFORMIDAD: 

 

 
 

Respuesta: 

 

Este contrato no tiene renovaciones toda vez que la vigencia o duración es la misma 

vigencia del crédito que culmina hasta el pago del mismo o hasta la ocurrencia del 

siniestro o el pago del mismo; para el presente caso la póliza fue revocada por mora en el 

pago de la prima, tal como consignó en el certificado.  

El clausulado, el certificado y la causal de objeción tienen asidero legal y factico y para tal 

efecto se remitió un certificado de movimiento de primas y una causal de objeción, la cual 

se reitera:  

 

- Artículo 1068 del Código de Comercio.-Terminación Automática del contrato de Seguros 

“La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 

con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho 

al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la 

ocasión de la expedición de contrato”. 

 

Consideramos que con lo anteriormente expuesto, se esclarece este punto en el sentido de que ya 

remitimos todo y se explicaron todos los elementos y el espíritu de este contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CUARTA INCONFORMIDAD:  

 

 
 

Respuesta: 

Causa extrañeza esta inconformidad teniendo en cuenta que se remitió un solo clausulado para 

ambos contratos de seguro y el mismo no tiene espacios en blanco.  

 

Se remite nuevamente. 

 

 

QUINTA INCONFORMIDAD: 

 

 
Respuesta:  

El Banco BBVA es tomador y beneficiario de esta póliza y en la licitación fue informada todos los 

amparos y condiciones del seguro, licitación que fue publicada en la intranet del Banco; en tal 

sentido, no existe soporte de notificación de supresión de amparos al asegurado(a). 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SEXTA INCONFORMIDAD: 

 

 
Respuesta:  

 

Como se explicó el contrato de seguros Vida Grupo Deudores puede terminar por las siguientes 

causas: 

a. Fallecimiento del asegurado 

b. Mora en el pago de la prima (impago) 

c. Pago del siniestro. 

 

Se insiste que este contrato finalizó por impago (ver certificado) 

 

 

 

SEPTIMA INCONFORMIDAD: 

 
Repuesta:  

 

La respuesta del 22 de septiembre del 2021, deviene del Banco BBVA persona jurídica distinta a la 

aseguradora, razón por la cual no es dable efectuar ningún pronunciamiento sobre el particular.  

 

 

 

 



 
OCTAVA INCONFORMIDAD:  

 
Respuesta:  

 

Nosotros BBVA Seguros, no realizamos ninguna clase de llamada telefónica, pues las mismas 

corresponden al Banco (persona jurídica distinta a nosotros); llamadas atinentes al cobro de la 

obligación financiera.  

 

Todas estas peticiones deberán ser realizadas al siguiente correo: clientes@bbva.com o al 

teléfono: 401 00 00  

 

Para mayor información de nuestros productos y servicios, puedes comunicarte al 01 8000 934 

020 a nivel nacional, o al 601 307 80 80 en Bogotá, escribirnos al buzón 

clientes@bbvaseguros.com.co o ingresar a nuestra página web www.bbvaseguros.com.co.   

 

Recuerda que para información y radicación de tu siniestro puedes comunicarte a nuestra línea 

exclusiva 601 3077121.  

 

 

En BBVA Seguros, es muy sencillo asegurar tu tranquilidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Rafael Enrique Cabrera Guzmán 

Gerencia Canales y Servicios 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A 

 

 

Elaborado por:  
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